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sucesivo, el nombre de equiaxico, inverso, 
contrastante, mixto etc. lo condujo para 
cada uno de ellos, á un núcleo idéntico, 
al pue había suministrado el prisma exa-
gonal. Las demás formas, á que sometió 
á este modo de disección, ofrecieron los 
mismos núcleos. Pero los límites, dentro 
de los cuales nos debemos mantener, no 
nos permiten entrar en los detalles de la 
anatomía de los cristales; así que nos li­
mitaremos pues, á indicar los del escale-
noedro metastático, que por otra parte, 
se puede llevar á cabo sin tanteos y en 
una sola operación. 

Si se fija, en efecto, que la base en sig» 
. sag de este sólido se compone de seis 

rectas que no son otra cosa qué las aris­
tas laterales del romboedro primitivo, se 
concibe fácilmente que si se hace pasar 
por esas aristas tomadas dos á dos,—seis 
planos cortando alternativamente diriji-
das hacia la extremidad superior y hacia 
la extremidad inferior, é inclinados res­
pecto al eje como las caras de un romboe­
dro, esos planos, dirigidos según las jun­
turas naturales, pondrán al descubierto, 
sin dificultad, una capa exterior bajo la 
cual se halla el romboedro primitivo. 

Este clivaje razonado y metódico, 
aplicado á los otros minerales cristali­
zados, demuestra la generalidad del r e ­
sultado ofrecido por el calcio. Entre las 
manos hábiles de Hauy, la mayoría su-
minintraron también, con más ó menos 
facilidad, un núcleo constante para la 
misma especie y variable de una especie 
á otra. Así la fuorina cubica, truncada 
por el clivaje sobre todos sus ángulos, 
dio un núcleo octaédrico; para el anfibol, 
fué un prisma rómbico unoblicuo; para 
el apaüto un prisma exagonal regular, 
etc; formas que las naturaleza ofrece, 
luego como resultado inmediato de la 
cristalización. 

No podía escaparse entonces al autor 
de esta bello descubrimiento, y esta cir­
cunstancia es un punto capital en su 
teoría; que las láminas retiradas ó mejor 
sacadas sucesivamente por esta manera 
de disección de los cristales, á medida que 
la operación marcha hacia el resultado 
final. 

III 

Síntesis; decrecimientos de varias maneras, 
sus direcciones. Habiendo compendiado 
de esta manera el análisis de los crista' 

les, la síntesis se nos presenta natural­
mente á nuestro espíritu. En efecto, 
partiendo de una forma secundaria cual­
quiera, se puede llegar á un núcleo 
constante por la superposición sucesiva, 
sobre todas las partes similares, de lá­
minas paralelas y regularmente aumen­
tadas, y se puede reconstruir la forma 
secundaria aplicando sucesivamente, so­
bre las partes convenientes del núcleo, 
una serie de láminas paralelas y dismi­
nuidas con la misma regularidad 

Tal es la idea sobre la cual ha sido 
fundada la teería de los decrecimientos 
(1). Para darnos cuenta de los primeros 
desenvolvimientos de esta teoría, es ne­
cesario concebir que todos los cristales 
están compuestos de moléculas integran­
tes semejantes al núcleo, es el verdadero 
elemento que nos debe servir para com­
poner nuestras láminas decrecientes, y 
cuyas dimensiones deben ser nuestras 
unidades de medida. Así, las láminas 
tendrán por espesor el de una de sus 
moléculas, y la cantidad de decrecimien­
to nos será dada por un número cons­
tante de hileras sustraídas, sea en el 
sentido de su longitud, sea en el sentido 
de su altura. Concluye muy amenudo 
que el decrecimiento puede llevarse á 
cabo simplemente por la sustración de 
una sola hilera de moléculas ó que por 
el contrario, que se produzca en un solo 
sentido por dos ó tres moléculas, no 
dando lugar en el otro sentido nada más 
que por una sola. Se dice entonces que 
el decrecimiento es simple. Es mixto cuan­
do las láminas de superposición decre­
cen á la vez en el sentido de su longitud 
y su altura, por varias hileras. En todos 
los casos, el número de hileras sustraídas 
en los dos sentidos es pequeño, y la r e ­
lación que existe entre ella es suscep­
tible de ser expresada de una manera 
muy simple. Veremos, enseguida, que 
este principio indicado por la observa-

(]) Elcélebre químico Bergmann ha presentido 
por decirlo así, esta teoría, pues había llegado á 
aplicarla á la disección del escalenoedro metas­
tático; pero no sospechó su importancia y por 
consiguiente no sacó producto de ella. Esta cir­
cunstancia, por otra parte, no debe aminorar en 
nada el mérito de nuestro gran cristatografo: ya 
había dado á conocer á la Academia de Ciencia 
de París, sus conclusiones cuando aparecieron los 
ensayos de Bergonan. 

A. L. 
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ción no es mas que una nueva forma de 
la ley de la racionalidad de los eje?. 

En lo concerniente á la dirección del 
decrecimiento ó de las hileras sustraí­
das, podrá ser paralela á los bordes de 
las caras del núcleo, ó á ciertas diago­
nales, ó también á líneas intermediarias 
De ahí tres categorías designadas por 
Hauy de la manera siguiente: 

1.° Decrecimientos sobre los bordes. 
2.a » sobre los ángulos^ 

» intermediariosi 
Se tendrá una idea clara de estas tres 

de direcciones, dirigiendo una mirada á 
la fig. 100(ver esta fig. en Orio), en don­
de han sido trazadas sobre un cuadrado 
que suponemos ser la base del núcleo 
fundamental. 

IV 

Decrecimientos sobre los bo'drs. La gale­
na se presenta algunas veces en la natu­
raleza bajo la forma de dodecaedro 
rómbico, del cual es fácil extraer el nú­
cleo, que es un cubo, por seis clivages 
paralelos dos á dos y perpendiculares á 
los ejes. Para hacer sensible el efecto de 
este clivage, operado metódica y sucesi­
vamente, supongamos que el cristal en 
donde se halla, se compone de un núme­
ro limitado de moléculas, teniendo un 
volumen bastante sensible, como en la 
fig, 100 (ver esta figraen Orio), en donde 
cada una de las caras del núcleo, com­
puesta de ochenta y un cubos molecula­
res, se encuentra recubierta por cuatro 
láminas teniendo el espesor de una sola 
molécula. En este caso, es necesario 
empezar por levantar la molécula cúbi­
ca, que constituye la extremidad de la 
pirámide; luego la lámina siguiente 
compuesta de nueve pequeños cubos que 
traspasan al cubo precedente por una 
hilera molecular en todos los sentidos; 
luego la terceralámina,máslargatodavía 
que esta en una hilera en todos los senti­
dos y conteniendo veinticinco moléculas, 
y en fin, la cuarta, que tiene cuarenta y 
nueve, después de lo cual se llegará á la 
cara correspondiente del núcleo. 

Supongamos, mientras tanto que, par­
tiendo de este último sólido, se quisiera 
reconstruir el dodecaedro; sé podrá tener * 
éxito colocando primeramente sobre la 
cara primitiva, la última lámina obteni­
da por el clivaje, luego sobre esta lámi­
na, la levantada en la operación anterior, 
y así sucesivamente teniendo cuidado 
que los centros de las láminas coincidan, 
y que cada una se encuentre sobrepasa­
da por la siguiente en una hilera de 
cubos elementares paralelamente á los 
bordes ó aristas de la cara quo se consi­
dera. Ejecutando esta operación sobre 
todas las demás caras del núcleo, es 
fácil ver, como lo muestra la fig 100 
(Orio), en donde el grosor de las molé­
culas integrantes muestra el mecanismo 
de la estructura, que sobre cada una de 
esas caras se encontrará aplicada una 
pirámide cuadrangular, en donde todos 
los triángulos estarán inclinados 45% 
y que, por consecuencia dos de esos 
triángulos, perteneciendo á dos pirá­
mides vecinas y apoyadas sobre una mis­
ma base común, se encontrarán en un 
solo y mismo plano y formarán un rom­
bo; de ahí resulta que los veinticuatro 
triángulos producidos por esta constru­
cción compondrán doce rombos perfec­
tamente iguales circunscribiendo el só­
lido derivado, que será un dodecaedro 
romboidal, 

A. LEYMER E. 

(Continuará). 
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L O S J E S U Í T A S 

(CONCLUSIÓN—VÉ áSE EL N.° 14) 

Ha llegado el momento de entrar en el 
examen de la leyes de la Compañía de 
Jesús, secreto de sus triunfos,de sus do­
tes superiores así como de sus grandes 
faltas. Este estudio nos permitirá formar 
juicio sobre la escepcional institución 
que nos ocupa, y comprender la poderosa 
influencia que ésta ejerció por espacio 
de mas de tres siglo sobre el orbe cató­
lico. 

Las Constituciones de la orden de los 
jesuítas se deben como era de suponer á 
Loyola el cual trabajó incesantemente 
en ellas durante los diez años de su gene­
ralato.— Sin embargo algunos han sos­
tenido que pertenecen á Lainer; íáynoso 
padre que resultaría electo general á la 
muerte de Loyola) pero se equivocan los 
que tal cosa sostienen y lo único que hay 
de cierto sobre el particular, es que fue­
ron completadas y ampliadas por este 
último con sus modificaciones de 1551 
y especialmente con sus Declaraciones, 
dando asía aquel código un carácter mas 
político que religioso, pero en el fondo 
no hizo mas que fortalecer las tenden­
cias que San Ignacio había impreso y 
confeccionado. 

Antes de entrar en el conocimiento y 
critica de los principios que imperan en 
dichas Constituciones permítasenos de­
tenernos un poco en la consideración de 

un libro del cual Loyola fué su autor y 
que es de una importancia capital. Nos 
referirnos á los Escercitia Sjnrítualia ó 
sean las prácticas religiosas con las cua­
les los legos y los novicios se preparaban 
los unos para someterse á la orden, los 
otros para ingresar en el la,---durante 
cuatro semanas, durante las cuales el 
novicio se halla reducido á un aislamien­
to tan completo pues no le es permitida 
otra comunicación que la que mantie-
nen con lo* hábiles nuestros que le diri­
gen en dichas prácticas. 

La importancia de estos Ejercicios es 
como decíamos muy notable, á tal pun­
to que los mismos jesuítas confiesan que 
sobre todo en los primeros tiempos la 
mayor parte de los individuos de la co­
munidad se sintieron por estas devocio­
nes animados de la vocación sacerdotal. 
Este libro no reviste sin embargo una 
gran originalidad pues no es mas que 
una copia de una antigua obra del abad 
de Benedictinos de Manresa García de 
Cisneros, Ignacio había descubierto du­
rante el período que pasó haciendo peni­
tencia y que luego completó poniéndole 
el sello del conocimiento que de los hom­
bres tenía y de su admirable sentido 
práctico. 

Los Escercitia Spiritualia son una o-
bra maestra de psicología, con habilidad 
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suma se apoderan del corazón humano, 
descubriendo sus más recónditos impul­
sos y sus mas groseras sensaciones.—Su 
carácter peculiar es que con él -se llega 
á materializar lo que es esencialmente 
inmaterial: las elevaciones del alma y 
las operaciones de la conciencia. Para 
conseguir esto no se exita menos á los 
sentidos que al espíritu; y asi tenemos 
que los horrores de la noche son aumen­
tados por el repentino despertar de la 
media noche. Cuando se quiere entriste­
cer la fantasía del discípulo se le pone 
delante un esqueleto, cuando por el con­
trario, se quiere imprimir en su mente 
la idea de una vida robusta y sana, se le 
llenan las manos de olorosas flores. 

Los mismos gestos son munuciosamen • 
te regulados y así el novicio encerrado 
en un cuarto oscuro para que nada pue­
da turbar su examen, debe respirar con 
ciertas pausas, llorar y sollozar de cuan­
do en cuando y de tiempo en tiempo sus­
pender lágrimas y sollozos.—¿No pensó 
Loyola antes que James y Sange que eran 
los fenómenos fisiológicos los que daban 
lugar á los sentimientos, cuando me­
diante dichos fenómenos fisiológicos con­
vertía al hombre en un autómata accesi­
ble á todas las sensaciones que en el se 
quieren producir.? 

En esta forma y con la ayuda de ex­
pertos maestros que como es de suponer 
desempeñan en la realización de estas 
prácticas un rol muy importante, se lo­
gra producir en la mente del discípulo 
una exitación tal que degenera en va­
riadas alucinaciones las cuales corres­
ponden á los cinco sentidos; y así tene­
mos que aquel en medio de su delirio 
llega, á contemplar á Jesucristo y á Ma­
ría en un templo ó en una montaña, llega 
á oir las conversaciones que sostienen 
los personajes divinos de la Santa Trini­
dad sobre la redención del género hu­
mano, á sentir el olor que exala el 
cuerpo de nuestro divino Salvador, á be­
sar sus vestidos, las huellas de sus 
pasos etc. 

Tales son los Ejercicios Espirituales. 
Su objeto es el envilecimiento y ano­

nadamiento de la razón, el sacrificio 
completo del individuo. « Se conocen en 
« medicina dice Sauvestre sustancias ve-
« nenosas que tienen como la beladona 
« la propiedad de obrar sobre las facul-
« tades mentales, son venenos que oca-
« sionan la muerte por la demencia. Los 

« farmacéuticos que la expenden están 
« obligado á guardarlas con llave y á 
« llevar un registro particular de las 
« cantidades vendidas.—¿Los Ejercicios 
« Espirituales no son tan peligrosos como 
« esos venenos? No pedimos que se les 
« suprima, no pedimos un decreto; es á 
« la opinión pública á quien llamamos. 
« Es preciso que ella ilumine, es preciso 
« que el elemento inteligente de la na-
«ción, lleve la luz á esas tinieblas. 
« Abrid esos prestigios que se tienen ce-
« rrados, haced entrar el aire con el sol 
« y todo se purificará bien pronto ». 

¿Y cual es la última palabra de esta 
preparación psicológica que anula al in­
dividuo, destruye su completa libertad 
infunde en él un entusiasmo sombrío y 
exclusivista y le llena de febril fanatismo? 
Esta última palabra es la completa su­
misión á la Iglesia romana y á sus supe­
riores. 

Lo primero está puesto de manifiesto 
con este precepto predilecto de Loyola 
que él repetía con frecuencia. « Para 
« estar conforme con la Iglesia católica 
« es preciso creer que es negro lo que 
« ella declara negro, por más que parez-
« ca blanco á nuestros ojos ». Represen-
sentan las tendencias ortodoxas dentro 
de la religión católica de aquí uno de 
los caracteres peculiares de la orden de 
los jesuítas. 

En cuanto á la obediencia ciega que 
deben prestar á sus superiores los diver­
sos miembros de la orden debemos decir 
que fué el principal fundamento de la 
Compañía de Jesús, destinada á comba­
tir incesantemente á los enemigos de la 
Iglesia. Aunque esta virtud no es esclu-
siva á la creación de Loyola nadie fué, 
sin embargo consecuente como él en 
sostener como principio fundamental la 
obediencia incondicional é iluminada. 
« Todos deben estar firmemente conven-
« cidos de que aquellos que viven so-
« metidos al deber de obediencia, están 
« obligados á dejarse manejar y dirijir 
« por superiores como representantes de 
« la divina Providencia, como si fuesen 
« un verdadero cadáver al cual se puede 
« llevar y traer y manejar á capricho de 
« cualquiera, ó el bastón de un anciano 
« que sirve para todo aquello que quiera 
« el que lo lleva ». 

La obediencia según Loyola no debe 
ser puramente material ó externa sin 
participación en ella de la convicción, 
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los que de esta suerte la prestan, dice él, 
merecen ser clasificados entre los ani­
males y los esclavos los más ruines. 
. «Debemos elevarnos á un grado supe­
r i o r haciendo que vuestra voluntad sea 
« la de los superiores; debemos identifí-
,« carnos de tal manera con sus manda-
« tos que no solo los ejecutemos sin va-
« cilar, sino que además los encontre-
« mos conformes con las inclinaciones 
« de nuestra voluntad; de suerte que lo 
« que el superior quisiera ó rechace, 
« aquello mismo queríamos ó recháce­
le mos nosotros y todavía no es este se-
« gún Ignacio el supremo grado de la 
« virtud de la obediencia «el que quie-
« re sacrificarse á Dios por completo 
« está obligado á ofrecerle no solo su 
« voluntad sino también sus opiniones, 
« de modo que no solo quiera sitio que 
« piense ¡o mismo que el superior y que 
« le someta su razón, única manera efi-
« caz en que pueda someterse la facultad 
« de pensar». 

Ante estas máximas verdaderamente 
sorprendentes, no ciertamente por la al­
tura de miras que revelan, se piensa que 
tal vez tenga algún fondo de razón Vol-
taire cuando dice irónica como espiri-
tualmente en su Diccionario Filosófico 
«. ¿Queréis adquirir un gran nombre? — 
« sed completamente loco pero de tal 
« manera que vuestra locura convenga 
« á vuestro siglo.—Que ésta tenga un 
« fondo de razón que reserva para diri-
« gir vuestras extravagancias y sed exe-
« civamente tenaz. Podrá suceder que 
« os cuelguen pero si esto no sucede 
« tendréis altares». Es lo que le pasó á 
Ignacio de Loyola que no fué colgado y 
tuvo altares. 

Si es grande la repugnancia que expe­
rimentamos frente á esta ciega obedien­
cia que anula moralmente al individuo 
¿cuál no será la que no experimentare­
mos al saber que dicha sumisión incon­
dicional abre el camino á la mayor 
parte de los delitos que en todo tiempo 
han cometido los jesuitas? Tratemos de 
explicar ésto. 

«La obediencia debe ser presentada 
« en todas las ocasiones que con buena 
« voluntad es practicable». «En ella se 
f comprenden todos los actos que abier-
« tamente no constituyen pecado». «Es 
« preciso obedecer siempre cuando en 
« ello no se cometa pecado»; Estos pre­
ceptos que se encuentran consignados 

en las Constituciones y Declaraciones 
no son más que una vaga limitación de la 
obediencia que constituye una verdade­
ra hipocresía, pues las Constituciones 
dicen bien claramente que debe obede­
cerse aún en el caso que se ordene co­
meter un pecado mortal y para que no 
haya lugar á duda transcribimos el s i ­
guiente párrafo de las Constituciones: 
« Es preciso obedecer al Papa sin limi* 
« tación alguna, ni aún la del pecado, y 
« que se debe cometer un pecado mortal ó 
« venial cuando lo ordene el superior en 
« nombre de Nuestro Señor Jesucristo, 
« ó apelando al deber de obediencia lo 
« cual puede suceder con las personas ó 
« cosas cuando aquello pueda sar consi-
« derado como útil para la salud propia 
« ó para el bien generah. Funestas con­
secuencias emanan de este principio lie* 
vado á tal extremo. Bajo el pretexto su-^ 
mámente vago de cualquier utilidad 
puede el superior de la vida de los jesui­
tas ordenar los más terribles delitos te­
niendo aquellos que cumplir en virtud 
de esa obediencia que no reconoce valla 
alguna. 

Así queda expedita la vía á los actos 
más perniciosos con las reprensibles pa­
labras cínicas é hipócritas «con esto se 
« consigue la suprema gloria y la apro-
« bación de Jesucristo nuestro Señor y 
« Creador». 

Otro de los pensamientos que preside 
las leyes de la orden es el que se refiere 
á los ejercicios piadosos de los cuales 
Loyola se declara acérrimo enemigo 
amenazando con la expulsión á toáoslos 
que por algún tiempo intentaban dedicar­
se á ese género de prácticas. «En cuanto 
« á los tormentos que sometéis vuestro 
« cuerpo, dice en una carta que en 1548 
« dirigió á San Francisco de Borja, yo 
« evitaría por el amor de Dios el derra­
mar una sola gota». 

¿Quien reconocería en estas palabras 
al asceta de Manresa? 

En Manresa quería conquistar la g lo­
ria del cielo y la grandeza de la tierra 
imitando á los Santos que se habían en ­
sañado con su propia carne; y en 1548 
como jefe de una numerosas é influyente 
compañía destinada á vivir en el mundo 
aspiraba á ganar el reino de Dios por me­
dio de trabajos internos, sino por el em­
pleo de todas las fuerzas del cuerpo y 
del espíritu en pro de la ortodoxia y sa­
cerdocio romano. 
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Entre los demás votos de los jesuítas 
que aun nos quedan por examinar se 
cuentan los de castidad y pobreza. Al pri­
mero dedican muy pocas palabras las 
Constituciones, y nosotros no nos deten­
dremos en la consideración de dicho vo-
to el cual entraña un atentado contra na­
tura y que frecuentemente poco observa­
do da lugar á funestísimas consecuencias 
de las cuales no nos atrevemos á hablar; 
por lo demás debemos únicamente decir 
que ésta es una acusación general al ce­
libato y no particular de la orden de que 
tratamos. 

kapobreza es tratada mas extensamen­
te én las Constituciones; Ignacio la de­
clara baluarte inexpugnable de la fé y 
dice que por este motivo hay que amarla 
en toda su pureza, prohibiendo en con­
secuencia á los profesos, á los coadyun-
tores y á su casas poseer bienes. 

Pero este precepto esta casi por com­
pleto anulado pues á pretexto délas de­
claraciones lo suavizan de tal manera 
que apenas queda nada de él. 

Las casas é iglesias de los profesos no 
pueden tener rentas fijas; muy bien; pero 
si alguien quiere darles rentas, pueden 
ser aceptadas con tal que no las admi­
nistre la Compañía. Vemos pues como 
por este hábil subterfugio todos los co­
legios, casas de novicios etc quedan rele­
vados del voto de pobreza y pueden 
aceptar libremente cualquier presente ó 
legado. De la misma manera las Constitu­
ciones obligaban álos jesuítas á prestar 
gratuitamente servicios religiosos; pero 
vienen las declaraciones y añaden sin 
< embargo si alguno quiere por su pro-
< pió impulso indemnizarnos de aque-
« líos servicios que le hayamos prestado 
« con algunas limosnas, podemos acep-
« tarlas sin titubear». 

Por último, las mismas constituciones 
eximen á los profesos y coadyuntores 
del deber de pobreza pues permiten al 
general aceptar presentes destinados no 
á un colegio especial sino á toda la or ­
den y hacer de ellos lo que él y demás 
dignatarios tengan por conveniente 
« cuantas veces se creyera útil para la 
« mayor gloria y honra de Dios. 

La pobreza era pues una expresión 
meramente nominal, una palabra sin 
importancia, pues tales eran las nume­
rosas excepciones que se hacían á las 
regla general. Cuan cuantiosos eran los 
medios de allegar riquezas de que,dispo-

nía el general, tan ilimitado su derecho 
á disponer de ellos, que podemos decir 
que cada jesuíta era pobre ó rico, vivía 
bien ó mal según su general lo creyere 
conveniente: y así en cuanto las necesi­
dades de la orden lo exigían podía el 
jesuíta gastar sumas considerables, v i ­
vir con lujo «para mayor gloria de Dios» 
como dice James. 

El mismo procedimiento, reglas al 
parecer severas y luego latas excepcio­
nes encontramos usado en lo que se r e ­
fiere á la admisión de novicios. En las 
Constituciones, se designan una porción 
de categorías de personas que bajo nin­
gún concepto pueden ser admitidas; pe­
ro las declaraciones conceden á los su­
periores un amplio derecho de dispensa 
— Un criminal aunque sea un asesino 
puede ser admitido en un lugar distinto 
de aquel en que se cometió el crimen. 

Cuado la Compañía crea que un can­
didato comprendido en una de las cate­
gorías prohibidas puede ser de utilidad 
« para el servicio de Dios ó el Papa » de­
be pedir de la curia romana permiso 
para su admisión en la orden. 

El general puede aceptar novicio des­
de la edad de catorce años, con lo cual 
se facilita el medio de atraerse niños 
ricos ó nobles para hacerlos ingresar en 
la comunidad. 

El período normal del noviciado es de 
dos años pero puede prolongarse ó acor­
tarse ajuicio del superior. Los novicios 
viven en una casa especial sometidos á 
una rigurosa vigilancia y se les aconseja 
que rompan toda relación con su familia 
« pues ella sirve la más de las veces para 
turbar la paz del alma más de lo que se 
dedican á ejercicios espirituales». 

Como es de suponer están obligados á 
practicar los Ejercicios Espirituales.— 
Deben también poner en conocimiento 
de sus superiores todo lo que pase en su 
corazón y en su inteligencia y sufrir pa­
cientemente las penitencias que aquellos 
les impongan. Se les facilita un compen­
dio de las reglas de la Compañía que no 
dice nada acerca de su verdadero fin con 
el objeto de poder afirmar que aquellos 
dan con pleno conocimiento de causa el 
paso decisivo y trascedental de entrar 
para toda su vida en la orden. Una p e ­
queña parte de estos novicios después de 
haber pasado el período de prueba, in­
gresan voluntariamente en las filas de 
los servidores seglares de la Compañía 
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quó prestan sus servicios como coci­
neros, mucamos etc. Estos que no reciben 
instrucción, ni órdenes sacerdotales de­
ben prestar los tres votos de pobreza, y son 
llamados coadjuntores laicos. A los otros 
novicios especialmente á aquellos que 
hayan demostrado tendencias á los es­
tudios se les dá una instrucción general 
en los colegioo de la orden para enseñar­
les luego Teología por espacio de cuatro 
años. Terminados sus estudios se les so­
mete á un examen general y numeroso, 
á fin de que los superiores puedan formar 
concepto de sus conocimientos y de sus 
aptitudes para llenar los fines de la Com-
pañía.—Después de haber mendingado de 
puerta en puerta durante tres días para 
acostumbrarse á la pobreza y á la hu­
mildad y después de haber renovado sus 
votos con la adición de él de querer de­
dicarse á la enseñaza reciben el título de 
coadjuntores espirituales. Además existe 
el grado de profeso en los tres votos. 
Esta categoría no exigía en sus miem­
bros instrucción preparatoria alguna y 
se les concedían lo mismos derechos que 
á los coadjuntores espirituales. Fué crea­
da como se adivinará, para atraerse á los 
que sin estar preparados para ingresar 
en la orden poseyesen ciertas cualidades 
como las de ser ricos, poderosos etc. que 
á la Compañía convenía aprovechar. 

Existían por último los profesos en 
cuatro grados que eran aquellos que 
prestaban mayor utilidad á la Compañía. 
Estos son los jefes de ésta ó por mejor 
decir sus únicos miembros y prestan 
solemnemente ante el General el cuarto 
voto de obediencia al Papa. 

Cada funcionario posee un poder ili­
mitado dentro de la esfera de su acción 
pero solo bajo dos condiciones la de 
estar sometido á una severa vigilancia 
y la de ser privado sin la apelación de 
su empleo, sino responde completamen­
te á los fines de la orden. Difícil era que 
á estas dos condiciones pudiera sujetar­
se elgeneral, el cual posee un poder ilimi­
tado, es señor absoluto de todos los indi­
viduos de la Compañía y arbitro de la 
mente y trabajos de ésta, fuente de to­
dos los poderes y administrador de to­
dos los bienes. Los provinciales le han 
de enterar constantemente de los asuntos 
de cada provincia de suerte que el pueda 
realizar sus propósitos. En su lecho de 
muerte nombra el vicario que ha de ad­
ministrar la orden hasta nueva elección. 

Para concluir digamos que la cons­
tante desconfianza del espionaje general 
son principios que predominan en todas 
las capas de la orden de los jesuítas.— 
Ai novicio apenas entra en la orden se 
le participa que para «su mayor adelan-
« to espiritual y especialmente para su 
« completa sumisión y humildad ha de 
« estar contento con que todas sus fal-
« tas, todos sus errores y cuanto notable 
« le suceda, sea puesto en conocimiento 
« de sus superiores cualquiera que de 
«c ello tenga noticia». ¿Puede darse más 
rígido y perfeccionado sistema de espio­
naje?. 

Y éste es tan perfecto que el general 
mismo no obstante su poder absoluto 
siempre que trabaje en pro de la orden 
no escapa á una severa vigilancia para 
que no pueda hacer nada que sea con­
trario á los intereses de aquella, tie­
ne á su lado vaaios funcionarios inamo­
vibles encargados de vigilarle. 

Entre estos se encuentra los llamados 
asistentes en número de cuatro que de­
ben no solo señalarle su método de'vida 
sino que en caso de enfermedad ó de in­
dignidad del general deben convocar á la 
asamblea electora siempre que lo acuer­
de tres de los cuatro. Si estos asistentes 
no proceden contra un general indigno 
los provinciales ó la congregación pro­
vincial deben reunir la asamblea para 
poner término á esta situación funesta 
y el general no tiene derecho á oponer* 
se á este acuerdo. 

Como se vé existían gran número de 
reglas para dar debida dirección á la 
Compañía. El mismo fundador se vio 
obligado como ya hemos visto á dejar 
su poder en manos de un vicario. 

Tal es la constitución interna, tales 
son los principios que rigen á la podero­
sa orden de los jesuítas, la que como 
máquina de guerra todos están acordes 
en considerarla como formidable y úni­
ca, su sabia organización que ya hemos 
tenido ocasión de apreciar nos ponen de 
relieve esta afirmación, asi como su rol 
capital en la historia del catolicismo nos 
la confirman. ¿Pero como se obtiene la 
inmensa fuerza que posee la comunidad 
que nos ocupa?. La obtiene empezando 
por someter al individuo á prácticas per­
niciosas que contituye la primera etapa 
de su anulación moral, para consumar 
ésta después al someterle á una obedien­
cia incondicional que es como hemos. 
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visto la puerta franca de los mas terribles 
delitos; se obtiene erigiendo el espionaje 
y la delación en sistema, se obtienen en 
una palabra á costa de su moralidad. Los 
principios que son fuente de tanto poder 
son pues manifiestamente inmorales, co­
sa muy triste si se tiene en cuenta que 
se trata de una orden religiosa, cosa mas 
lamentable aún si se piensa que dicha 
orden se pretende de Jesucristo, no ha­
biendo faltado más de un jesuita que 
quiere adjudicarle al Redentor del géne­
ro humano, la fundación de esa comuni­
dad que tanto se aparta de sus doctrinas. 

Con esto ponemos por ahora punto 

Dado el caso que el Juez deniegue la 
admisión de la información ¿le será ad­
mitido al promoter de ella el recurso de 
apelación ante el superior? 

Los que sostienen la opinión afirmati­
va se fundan en el segando inciso del 
art. 654 del Código de Procedimiento 
Civil que establece que sólo cuando la 
ley declara inapelable la sentencia, es 
permitido negar el recurso de apelación. 
«En consecuencia, siendo la regla gene­
ral ¡a apelabilidad el intérprete debe in ­
clinarse por ella, ya que en el capítulo 
de la información ad-perpetuam no hay 
prohibición expresa. 

Para admitir la tesis apuntada ten­
dríamos necesariamente que desnatura­
lizar la índole jurídica de la información 
ad-perpetuam, pues al conceder el r e ­
curso de apelación consideraríamos el 
auto del juez como una verdadera sentencia, 
y ya hemos dicho que aquel no reviste 
eso carácter, pues según el art. 459 del 
Código de Procedimiento «Sentencia es 
la decisión del Juez sobre el asunto con­
trovertido* ante él» y en la información 

final á este trabajo para cuya publica­
ción no nos guió otro estímulo que el de 
ofrecer á los estudiantes de Historia Uni­
versal un apunte más ó menos incom­
pleto sobre este punto, pues como se 
echará de ver el asunto de que tratamos 
no ha sido encarado sino bajo algunas 
de sus faces , el de dar á conocer á to­
dos en general esa Compañía que se 
considera como el primer baluarte del 
catolicismo, cosa que creemos que no 
será inútil dado lo palpitante que es en 
la actualidad la cuestión religiosa. 

RAFAEL CAPURBO. 

no hay controversia alguna puesto que 
ni se conoce ni existe persona determi­
nada contra quien dirijir la acción (Art. 
1275). 

No habiendo sentencia no puede le -
galmente haber recurso de apelación, 
pues éste se dé contra Jas sentencias que 
infieren agravio al litigante (Código de Pro­
cedimiento Art. 654). 

Manresa y Navarro (1) comentando el 
artículo 2006 de la Ley de E. Civil de Es­
paña enseña que contra el auto que de­
niegue la información procederá la ape­
lación en ambos efectos. 

Pero esta opinión, muy lógica y ar­
mónica dentro del derecho español, que 
legisla especialmente sobre recursos en 
los actos de jurisdicción voluntaria, (Ver 
artículos 1810 y siguientes de la Ley ci­
tada) no lo es dentro del nuestro, por 
cuanto los recursos legales solo se dan 
contra los actos de jurisdicción contenciosa. 

(1) Manresa y Navarro — Ob. Cit. — tomo 6." 
pág. 428. 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
( CONCLUSIÓN—VÉASE EL N.° 15 ) 
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«*_ 

¿Procederá el recurso de nulidad cuan­
do se hayan omitido en la información 
trámites esenciales, como la citación al 
Ministerio Público? 

El recurso de nulidad, dice el art. 670 
del Código de Procedimientos, tiene lugar 
contra las sentencias pronunciadas con 
infracción de la ley, ó con violación de 
la forma y solemnidad que prescriben 
las leyes para la ritualidad de los ju i ­
cio». Este articulo resuelve, en conso­
nancia con lo expresado anteriormente, 
el punto en cuestión: Si el recurso de 
nulidad solo procede contra las senten­
cias pronunciadas con infracción de la 
ley, tal remedio no procede contra el 
auto que deniega ó concede la informa­
ción, pues no es una sentencia. 

¿Puede el juez que conoce de una in­
formación ser recusado por el promotor 
de ésta cuando hay motivos legales para 
ello?. 

Plantear esta cuestión es plantear el 
difícil problema sobre si los jueces son 
recusables cuando solo intervienen en 
los actos de jurisdicción voluntaria. 

El Derecho Romano permitía á los 
magistrados intervenir en ios actos de 
jurisdicción voluntaria no sólo por in­
tereses de sus parientes sino cuando 
ellos mismos eran los promotores 

Esto se infiere de la Ley 18, ^ 2 "De 
manumissius vindicto que filius quoque, vo­
lúntate paires apud patrem manumitiere po-
terit. Y de la Ley 1.a título ya dicho que di­
ce: uapud pretorem eumdeni tutorem posse 
pupillum ipso auctore manumitiere constast. 

¿Pueden ser aceptados integramente 
estos principios del Derecho Romano en 
la legislación moderna? Merlin enseña 
que no deben ser aceptados en ninguna 
forma. «El oficio de Juez, dice, es mani-
« tiestamente incompatible con el papel 
« de parte interesada, ó de parientes ó 
« de afines en línea recta de dicha parte; 
« es éste un principio de razón natural 
« y que por tanto no necesita ser expre-
«c sámente declarado por el legislador 
« positivo, pero debe aplicarse en el si-
« lencio de la ley» (Merlin, Repertoire, 
verb. jut isdici gracieusse). 

Nosotros creemos con Mattiriolo (1) 

(1) Matfcirolo, Diritto G. Civile It°, tomo i.° 
§ 1073, 5.a edic. 

que en el problema propuesto es necesa­
rio hacer una distinción: cuando el juez 
interviene en una información en la cual 
el mismo es el promotor, y el caso en que 
el promotor sea un pariente ó afin del 
magistrado mismo. 

En el primer caso existe de parte del 
juez una absoluta incompatibilidad y 
por lo tanto el acto sería nulo y, en con­
secuencia, desprovisto de todo efecto ju­
rídico. En efecto, todo acto de jurisdic­
ción voluntaria presupone por lo menos 
dos personas distintas: el promotor ó so­
licitante y el juez, que es la persona que 
ha de dar autenticidad al acto ó á com­
pletar en su caso la capacidad jurídica 
del solicitante. 

Faltando cualquiera de estas dos per­
sonas el acto carece de uno de sus e le­
mentos esenciales para su axistencia, y 
como tal debe anularse, pues es imposi­
ble conceder jurídicamente la existencia 
de un acto al cual le faltan uno de sus 
elementos creadores que lo ha de condu­
cir a la vida de la realidad. 

Así, pues, nula sería la autorización 
judicial que un juez se diera as i mismo 
para vender los bienes dótales de su es ­
posa, como también la aprobación de una 
información ad perpetúan que le intere­
sara á él directamente. 

Pero con respecto al segundo caso que 
hemos distinguido la solución cambia 
radicalmente. El acto sería perfectamen* 
le válido y la recusación no sería proce­
dente pues el artículo 183 del Código de 
Procedimiento establece que «Los jueces 
se inhiben de conocer en los juicios por 
impidimento ó por recusaciónlegalmen-
te admitida.» Y hemos dicho la informa­
ción no es un juicio, no siendo pues apli­
cable al caso propuesto la disposición 
legal citada. 

Fuerza probatoria de la información 
ad perpetúan 

En materia de informaciones ad-per-
petuan se discute casi siempre, sobre, 
todo en las legislaciones que no han t a ­
sado su valor legal, cuál en su valor pro­
batorio. 

Manresa y Navarro (1) estudiando ésta 
cuestión dice. «Aunque la ley no lo dice 

(1) Manresa y Navarro — Loe — cit — tomo 6.° 
pág 42*5. 
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en ost© lugar, lo declaró ya en el articu­
lo 596,» Bajo la denominación de docu~ 
mentas públicos y solemnes dice dicho 
artículo, se comprenden. .Las actuacio­
nes Judiciales de toda especie, Las informa­
ciones de que tratamos son actuaciones 
judiciales; luego tendrán la fuerza y va­
lor de los documentos públicos y solem­
nes, para justificar los hechos á que se 
refieran, salvo siempre la prueba en con­
trario. Mas, para que tengan esta fuerza 
probatoria es indispensables que estén 
practicadas con las formalidades preveni 
das en los artículos 2003 y siguientes, y 
que, como lo ordena el articulo 2002, no 
se refieran á hechos de que puedan re­
sultar perjuicio á una persona cierta y 
determinada: careciendo de estos requi­
sitos no podrán surtir efecto alguno pro­
batorio, como lo declaró el Tribunal Su­
premo de Justicia en sentencia de 27 de 
Junio de 1884», 

El doctor Vázquez Acevedo (1) sostie­
ne que las informaciones ad perpetuar» 
DO surten ni pueden surtir efecto legal, 
porque si después de hechas se presen­
tara una tercera persona reclamando 
igual ó mejor derecho á nadie podria 
disconocérselo, y que además tales in­
formaciones no tienen más fuerza que 
la que en sí encierren los documentos ó 
justificativos en virtud de los cuales se 
piden ., »-

Otros autores niegan en absoluto el 
valor probatorio, y otros de acuerdo con 
los intérpretes de la ley Española, le dan 
el valor probatorio de prueba testimo­
nial preconaütuida, sin perjuicio de la 
prueba contraria. 

Resumiendo, pues, pueden formarse 
de jas opiniones emitidas tres grupos. 

1.a Los que dan á la información ad-
perpetuam el valor de plena prueba que 
se atribuye á los instrumentos públicos. 

2.° Los que niegan en absoluto valor 
probatrío. 

3.° Los que le dan la fuerza probato­
ria de la prueba testimonial preconsti-
tuida siempre á salvo la prueba con­
traria, 

Si tuviéramos que inclinarnos por al­
guna de estas tres opiniones ]o haríamos 

(l)—Vázquez Aeevedo—Conc. y Anot. del Có 
digo de P. Civil—Pág. 209. 

or la segunda, aunque parezca critíca­
le que el legislador haya legislado espe­

cialmente un instituto para no darle 
sanción jurídica alguna. 

Pero es necesario ver que la prueba 
testimonial que resulta de la informa­
ción ad-perpetuam no tiene valor legal 
alguno. En efecto uno de los requisitos 
esenciales para dar fé y mérito á las de­
claraciones de testigos es la citación de 
parte contraria, para que ésta en el mo­
mento oportuno pueda oponer las tachas 
que tenga cada una de las personas lla­
madas á declarar en el juicio. Ahora 
bien, en el curso de una información no 
es dable conocer parte contraria, pues si 
asi fuera la información 6e sobreseería, 
luego es lógico y natural que las decla­
raciones de testigos se efectúen sin ci­
tación de parte. Resulta, entonces, que 
el promotor de la información se ha 
creado por si y ante sí (pues el Ministe­
rio Público no puede conocer todas las 
tachas de los testigos) una prueba com­
pleta. 

Supongamos que después de producida 
y aprobada dicha información se pre­
sente un tercero alegando mejor derecho 
sobre el objeto de ella, y que el promo­
tor ofrezca como prueba única y conclu-
yentela testimonial formada en la infor» 
mación. El juez ¿puede darle valor legal 
á esa prueba, aún cuando la parte con­
traria no se oponga? De ningún modo. 
El articulo 403 del Código de Procedi­
miento dice que los Jueces y Tribunales 
apreciarán según las reglas de la sana 
crítica, la fuerza probatoria de las de­
claraciones de los testigos, Y la sana 
critica aconseja que se aprecien sin valor 
alguno las declaraciones hecha sin cita­
ción contraria, El juez no aplicarla el 
precepto legal predicho si le diera á di­
chas declaraciones algún valor. 

En resumen, la información ad-perpe 
tuam debidamente protocolizada es un 
instrumento público y, como tal, hará 
plena fé para todos en cnanto al hecho de 
haberse otorgado y de su fechd] pero en su 
contenido nada vale por lo que hemos 
expuesto anteriormente,. 

ABTÍCTJÎ O 1 2 8 £ 

Si el Fiscal opusiere algunos reparos, hasta 
que se hayan subsanado, caso de ser- pro-* 
cedentes, no podrá dictarse el auto de apro­
bación. 
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La oposición del Ministerio Público 
para ser procedente y tener efecto sus­
pensivo debe ser motivada por vicios ó 
faltas en el procedimiento, pues si lo es 
por el fondo de la información, el reparo 
no sería procedente, ya que sobre este 

CURVAS 

1.—DEFINICIONES.—Se da el nombre de 
curva al lugar geométrico de las porcio­
nes sucesivas de un punto variable que 
se mueve con arreglo á una ley determi­
nada. 

Un punto para que describa una curva 
es necesario que no esté determinado en 
el espacio, pero no puede estar absoluta­
mente indeterminado, pues de esta ma­
nera llenaría todo el espacio. Por lo tan­
to en cada una de sus posiciones, sus 
coordenadas deben ser funciones de un 
parámetro variable, y así pueden deter­
minarse los puntos de la curva. 

Se dice que la curva es plana cuando 
el punto que la describe no sale del 
mismo plano; la curva es gaucha en los 
demás casos. 

2.—INFINITAMENTE PEQUEÑOS.—Se dá el 
nombre de infinitamente pequeño á una 
cantidad variable, que tiene por límite 
cero ó que tiende hacia cero. 

De aquí en adelante designaremos á 
los infinitamente pequeños con las l e ­
tras i p. 

He aqui un ejemplo que nos explicará 
lo que se entiende por i p: al buscar 
]a relación w entre la circunferencia y 
el diámetro se inscriben y circunscriben 
á la circunferencia, polígonos cuyo nú-

punto el Fiscal se ha pronunciado al 
permitir que se admita la información. 

Alejandro Lagarmilla 
Catedrático Auxiliar de Procedimien­

tos Judiciales en la Facultad 
de Derecho de Montevideo. 

mero de lados es cada vez mayor. La cir­
cunferencia se considera el límite hacia 
el cual tienden los perímetros de los dos 
polígonos, cuando el número de sus 
lados aumenta considerablemente. A 
esos lados cuando son muy pequeños, es 
decir, cuando están muy cerca de su lí­
mite que es cero, se les llama (ip) infinita­
mente pequeños. 

La suma en el límite es la circunfe­
rencia. 

Puede suceder que en una cuestión se 
presenten varios infinitamente pequeños, 
pero que todos son funciones de uno so­
lo. Entonces á éste, se le llama infinita­
mente pequeño principal. 

Se llama (ip) de primer orden, aquel 
cuya relación con el (ip) principal es 
una cantidad finita, más un residuo 
cuando menos del mismo orden, que los 
(ip) de que se trata. 

Si a es el (i p) principal, (5 será de p r i ­

mer orden, cuando -=#-f-e, siendo Je una 
a 

cantidad finita y e el residuo. 
Esta igualdad puede también repre­

sentarse: $==kx-\-aiz, igualdad que se 

(1) Estos apuntes han sido aumentados con 
datos sacados del Tratado de Cálculo Diferencial 
é Integral de J. Pauly, y de la Geometría Des­
criptiva de Brisse y Piquet. 

GEOMCTftl* INflKUESIMftl (i) 

Apuntes tomados en la clase de Geometría Descriptiva V Curso, del profesor A. Buiz, por e l estudianíe 
Carlos Pérez Montero 
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Simplifica, en virtud de que el segundo 
.término, del segundo miembro es de or­
den superior (producto de (ips). Véase 
mas adelante,- principios sobre los infi­
nitamente pequeños) de donde: 

La igualdad: 

tS=Zcoc—j— a s 

se transforma en 

Ahora, llamase (ip) de segundo orden, 
aquel cuya relación cô j el (ip) principal 

es un (ip) de orden (n—1). 
De modo que llamando á ¡3 un (ip) del 

orden atendremos que: 
P n - l 
a 

de donde: 
fJ=ft«n 

siempre teniendo en cuenta que existe 
un residuo que se desprecia. 

3.—PRINCIPIOS SOBRE LOS INFINITAMENTE 
PEQUEÑOS. 

es un (ip) de primer orden, mas una cier­
ta cantidad, que como ya hemos visto se 
desprecia, al final. 

Si llamamos y al (ip) de segundo orden; 
tendremos que: 

T 

de donde: 

= B = * a 

yr=fea2 

Y en general se llama (ip) de orden n 
aquel cuya relación con el (ip) principal 

a) La suma de un número determina 
do de (ips) del mismo orden, es un (ip) de 
mismo orden. 

b) La diferencia de dos (ips) del mismo 
orden, es también un (ip) del mismo or­
den. 

c) El producto de un (ip) por un núme­
ro finito, nos da un (ip) del mismo orden. 

d)E\ producto de dos (ips) es un (ip) de 
orden igual á la suma de los ordenes de 
los factores. 

e) La relación de dos (ips) del mismo 
orden dá generalmente un número finito; 
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pero puede en algunos casos tomar los 
valores cero ó infinito. 

/) Se puede siempre despreciar un (ip) 
a al lado de una cantidad finita a pues 
si se tuviera a+aes te (ip),tendiendo ha­
cia cero en el límite no quedaría mas 
mas que a. 

Por la misma razón, puede siempre 
despreciarse un (ip) kxa

n al lado de un 
(ip) de un orden inferior ka71-1 pues­
to que kxa

n -j-kan-í=an~\k-\-k1a) y en 
esté último factor el término kxa es un 
infinitamente pequeño, al lado de nna 
cantidad finita y puede despreciarse. 

En Geometría se dice que dos puntos 
m y m' de una curva, son infinitamente pró­
xima, cuando su distancia es infinitamen­
te pequeña; es decir cuando uno de ellos 
permaneciendo fijo el otro tiende hacia 
el primero, describiendo la curva, 

4. — INFINITAMENTE PEQUEÑOS DE LAS CUR­

V A S . — T A N G E N T E . — 

Si nosotros unimos los puntos m y m! 
de que acabamos de hablar, (fig. 1) por 
medio de una recta, esta tiende á una 
posición limite determinada, que se lla­
ma la tangente en el punto fijo. Se de­
muestra que en general en los alrededores 
del punto de contacto una curva plana per­
manece del mismo lado de su tangente. 

En los casos contrarios se dice que hay 
inflexión. 

Basándonos en los principios que he­
mos ya citado anteriormente sobre los 
infinitamente pequeños, vamos á desmos­
trar que la distancia de una tangente fija á 
un punto infinitamentepr óximo del punto de 
cantado, es un infinitamente pequeño de or­
den superior á la cuerda. 

Para esodemostraremosprimeroquela 
diferencia entre la cuerda y el arco es un in­
finitamente próximo de tercer orden, es decir 
que la cuerda y al arco no solo son dos 
infinitamentepróximos del mismo orden 
sino que también son equivalentes.— 

En efecto: (fig 2) 
Sea mm'' la cuerda, mtm' la línea que­

brada circunscrita al arco, <x y ¡3 los án­
gulos en m y m' 

Proyectemos el punto t en s sobre m m' 
Tendremos: 
mt—ms=mt -mícosa—*n¿(l —cosa) 

y 
a 

mt{\—eos*) = 2m¿sen2-

siendo este un resultado una diferencia 
de tercer orden. 

Tenemos también que: 

,8 

m't—m's—2in't&en3 — 
2 

y sumando miembro á miembro estas 
igualdades tendremos: 

mt-\- m't—ms-f- m's— 

« a 
—2(m¿sen2~+ m'tsen2~) 

y mM-mnC es un infinitamente pequeño 
de tercer orden. (Principio de la sumas 
de dos infinitamente pequeños) 

Pero como el arco está comprendido 
entre la línea quebrada y la cuerda, re­
sulta que cada una de las diferencias, 
mtm!—arco mmü ó arco mm!—mm' es á l ó 
mas de tercer orden. 

Puede suceder que los ángulos i y p 
no sean del mismo orden y en ese caso 
esta demostración no es exacta. 

Ahora vamos á demostrar el principio 
anteriormente citado. 

Se tiene en el triangulo mm'p* (fig. 1) 
obtenido bajando del punto m' la perpen­
dicular m'p, sobre la tangente en- el pun­
to m, que: 

m 'p=m m'xsenm'mp 

Pero la cuerda mm' tiende por defini­
ción hacia la tangente mp y por lo tanto 
el ángulo mm!p tiende hacia cero. 

Es pues un infinitamente pequeño 
y la distancia m'p que también tiende 
hacia cero es un infinitamente pequeño 
que tiene por orden la suma de los or­
denes de los factores. 

Como la cuerda y el arco subtendido 
son del mismo orden según el teorema 
anterior, este principio podría también 
enunciarse asi: la distancia de una tan' 
gente fija á un punto infinitamente próximo 
del punto de contacto es de orden superior al 
arco. 

5.—PLANO OSCULADOB.—Principios.—(a) 
La distancia de un plano que pasa por una 
tangente, á una curva gaucha,-al punto infi­
nitamente próximodel punto decontacto, es de, 
orden superior al arco, (b) En general de ca­
da lado del punto de contacto una curva gau­
cha permanece del mismo lado de un plano 
que pasa por una tangente. 

Vamos á demostrar que siendo dados 
una tangente, de una curva gaucha y un pla­
no que pase por esta tangente, las distancias 
de un punto infinitamente próximo del punto 
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de contacto á esta tangente y al plano dado, 
son en general del mismo orden. 

Sea un plano P (fig 3) que contenga la 
tangente á la curva m"m' en un punto m 
y sea m' un punto infinitamente próximo 
de esta curva. Calcularemos la distancia 
del punto nip al plano. Para eso bajemos 
la perpendicular m'p sobre el piano y en 
este plano desde el pie p de la perpendi­
cular, tracemos otra perpendicular pq á 
la tangente. Tendremos que el triangulo 
m'pq es recto en p, y que m'p. es perpendi­
cular á la tangente. 

De donde: 

m'p=:m'qsenm'qp 
Pero la dirección m'q perpendicular á 

la tangente, tiende hacia una dirección 
limite, independientemente delplano ele­
gido, que pase por esa tangente y esa di­
rección m'q no está en general en ese 
plano. 

Por lo tanto el ángulo m'qp es nn án­
gulo finito, lo que vendría, á demostrar 
el principio expuesto. 

Pero podría suceder que el plano, pa­
sando por la tangente, encerrase también 
la dirección limite de la perpendicular 
trazada á esa tangente, por el punto in ­
finitamente próximo y en ese caso se ob­
tendría un plano, que pasando por el 
punto mía distancia de un punto infinita­
mente próximo á m sería del orden mas 
elevado posible, es decir que la distancia 
de m' al plano P sería de un orden su­
perior. 

A ese plano, se le llama plano oscidador 
en el punto m. 

De modo que la distancia de un punto 
infinitamente próximo del punto de con­
tacto, á ese plano, es de orden superior á 
la distancia del mismo punto a la tan-
gente. 

Podemos definir al plano osculador de 
varias maneras: 

a) El plano osculador es el límite del plano 
que pasa por la tangente y un punto infini­
tamente próximo. 

Definición que queda demostrada con 
lo que ya hemos explicado. 

b) El plano osadador en un punto es el 
límite del plano que pasa por ese punto y 
otros dos puntos infinitamente próximos al 
primero. 

En efecto: sea m un punto de la curva 
(flg.3),seanm'ym"dospuntosinfinitamen-
te próximos del primero y que tienden 
hacia él, cada uno independientemente. 

Hagamos ahora, que primero tienda 
m' hacia m y después m". 

El punto m' tendiendo hacia m, tiende 
hacia la tangente en m. 

Pero entonces el plano mm'mm" pasará 
por la tangente á la curva en m y por un 
punto m" infinitamente próximo. 

Tiene, pues, por límite el plano oscu­
lador en m y es lo que queríamos de­
mostrar. 

El plano osculador en general atra­
viesa la curva, pero podría suceder que 
un cuarto punto m'" de intersección del 
plano con la curva se confundiera con 
el punto m al mismo tiempo que m" lo 
que seria una excepción. 

Se podría demostrar también que el 
plano osculador es el límite del plano que 
pasa por una tangente y es paralelo á la tan" 
gente infinitamente próxima, demostración 
que no hacemos para no extendernos 
demasiado sobre este punto. 

6.—CÍRCULO Y BADIO DE CURVATURA.— 
(Fig. 4) Sea una curva gaucha ó plana 
cuya tangente en un punto m es mt y sea 
m! un punto infinitamente vecino á m. 
Podemos figurarnos en el plano mtm'— 
que puede ser el plano de la curva, si 
ésta es plana ó bien el plano osculador 
si es gaucha,-—el círculo que pasa por 
m" y que es tangente en el punto m simt 
Bajemos en ese plano, desde el punto w' 
la perpendicular m'p sobre mt. 

En el triángulo rectángulo mwCq ten­
dremos: 

m''riz=:mphzzmr><,qr=m>p (mq—m'p)= 
=m,jo(2 R—m'p) 

y _ 
mp'2=m'p(2 R—m'p) 

pero m'p es un infinitamente pequeño 
que al lado de 2R se desprecia y en­
tonces; 

mp'í=m'p2R 
de donde: 

2m?p 

que es la expresión del radio de curva­
tura en función de la distancia de un 
punto á la tangente. 

El círculo límite, tangente á la curva 
en m y situado en el plano osculador se 
llama círculo de curvatura y su radio que 
llamaremos p es el radio de curvatura en 
el punto considerado. 

Si la expresión 
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mp* 
2m>p 

en ciertos puntos especiales de la curva 
tiende hacia cero ó aumenta indefinida­
mente, se dice que en esos puntos, el ra­
dio de curvatura en nulo ó infinito. 

Cuanto más grande es el radio de 
curvatura, la curva se acerca tanto más 
á su tangente, es decir, que la curvatura 
y el radio de curvatura son funciones in­
versas. 

Puede obtenerse el valor del radio de 
curvatura por este otro procedimiento 
geométrico: (flg. 5) 

Sean mm' dos puntos infinitamente 
próximos. 

Haremos pasar como en el caso ante­
rior un circulo O por m y tangente en 
ese punto. 

Uniremos el punto m> con el centro O 
del círculo y lo prolongaremos hasta en­
contrar la tangente en t. 

En virtud de un conocido teorema de 
geometría, tendremos: 

ó _ 
mt*^mH(m,t+2R)^mH'i+rn'tx2R 

y __ 

pues se desprecia w'í8 por ser un infinita­
mente pequeño de orden superior. 

Por ultimo tendremos: 

De las dos expresiones de radio de 
curvatura obtenidas 

mp% _ mi* 
P~~2m>' ?~2mTt 

se desprende que m'p y mH son del mis­
ino orden, de donde deducimos que la 
distancia ortogonal ú oblicua de un punto 
infinitamente próximo á su tangente son del 
mismo orden. 

Consideremos ahora (flg, 4) sobre la 
curva dos puntos m9 y m" infinitamente 
próximos á m y tendiendo hacía m inde-

endientemente uno ele otro. Se les puede 
acer tender á la posición límite uno 

después de otro. Cuando el w" viene á 
coincidir con m el círculo circunscrito 
ai triángulo mm> m" es el círculo de cur­
vatura, pues m1 tiende á su vez hacia m. 

De donde se puede decir que el círculo 
de curvatura en un punto es el límite del oír' 
culo que pasa por ese punto y otros dos pun­
tos de la curva que tienden independiente­
mente, uno de otro, hacia el punto de con­
tacto. 

7.—ÁNGULO DE CONTINGENCTA.—Sea mm^ 
un arco infinitamente pequeño de una 
curva gaucha ó plana. 

Se llama ángulo de contingencia (fig. 6) al 
ángulo w que forman las perpendiculares 
trazadas alas tangentes en los puntos de 
contacto. Ese ángulo es el mismo que 
forman las tangentes exteriormente al 
triángulo msm\ como puede verse en la 
figura, pues siendo rectos los ángulos 
en m y m' los ángulos o> serán suplemen­
tos del mismo ángulo msm1 y por lo jan-
to iguales. 

8.—CENTRO DE CURVATURA.—Demostra-
remosahoraqueeZ límite del punto de inter­
sección de una curva plana con una normal 
infinitamente próxima es el centro de curva­
tura. 

En la figura 6 hemos trazado las nor­
males mi y mH á la curva que supondre­
mos plana. Su intersección es el punto i. 

El cuadrilátero msm'i es inscriptible y 
el círculo circunscrito, tendrá por diá­
metro la línea si. 

Supongámoslo inscripto (figura7) y tra­
cemos m'p igual á si (ambos son diáme­
tros) y unamos i? con m. 

Los ángulos inscriptos « y w son igua­
les, pues ambos tienen por medida 

arco msm' 
2 

Por lo tanto el ángulo [3 es comple­
mento de a y también de w. 

Ahora, en el triángulo rectángulo 
mm'p: 

TOw'==^w'cos¡3=8í'cosp=s/senw 
y 

mní1 

Slzzr. 

senw 
Una vez demostrada esta igualdad, 

tendremos en la figura 6 que: 
. ,. ,. vnm* 

lim.sz—lim.itt2==Um.- = 
senw 

arco mm* 
= l i m . — — 

O) 

Pero, como en análisis, se define, al 
círculo de curvatura como aquel, que 
entre todos los círculos tangentes á la 
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curva en el punto m, su radio colocado 
sobre la normal en ese punto y en la re­
gión cóncava, es el el límite de la rela­
ción del arco mirí al ángulo w, por lo 
tanto: 

are. mm' 
lim. =p 

w 
de manera que: 

lim. mi—$ 
de modo que i es el centro de curvatu­
ra y era lo que deseábamos demostrar. 

Basándonos en la relación: 
arco mi»' 

lim. =p 
to 

Vamos á encontrar otra expresión del 
radio de curvatura, en función de los 
ángulos a y [i (fig. 6j. 

Tenemos: 
are. m\ti . ms -j-w's 

ó 
2ms ms 

p=hm. - - = — 1 2a a 

9. —INVOLUTA DE LAS NORMALES.—De lo 
expuesto, deducimos también que el lu ­
gar de los centros de curvatura de una 
curva plana, es la involuta de ¡as norma­
les. Esta curva ha recibido el nombre de 
desarrollada dé la propuesta y ésta que 
es una trayectoria ortogonal de las tan­
gentes de la desarrollada es una desa-
rrollable. 

Demostraremos ahora (fig 8) que si las 
normales en las puntos A, B y C tocan la desa­
rrollada en los puntos a, b y c. lósateos infi-
nitamentepróxi nos ab, be, déla desarrollada, 
son iguales á las diferencias Aa-Bb, Bb-Cc 
de los radios de curvatura en AByC. De esta 
manerajla desarrollable, puede ser des­
crita por un punto c (por ejemplo) de la 
tangente Ce de la desarrollada que se 
desliza sobre esa curva describiendo un 
segmento igual al arco sobre el cual se 
aplica. 

Debemos pues demostrar que: 

arcoaft 
Tenemos que: 

are. al=-ad-\-db (l) 
y 

Aa=Ad-\-ad 
Bte=Bd+bd 

restando estas igualdades tendremos 
Aa—Bb=Ad—Bd^ad+bd (2) 

Pero cuando B tiende hacia A y se 
confunde con A, Ad, se hace igual á Bd 
y la igualdad (2) se convierte en: 

lim. Aa—Bb—ad-\-bd 
entonces por la igualdad (1) 

lim. A a—2?fe=arco ab 
y 

. Aa-Bb , 
lim. - = 1 

arcoao 
10.—EJE BE CURVATURA, NORMAL PRINCI­

PAL, BINCRMAL.—Para terminar el estudio 
de las curvas diremos lo que se entiende 
por eje de curvatura, por normal princi­
pal y por binormal, pasando después ai 
estudio de las superficies. 

a) Eje de curvatura. — Se demuestra 
que el radio de curvatura de una curva en 
un punto es el mismo que el de su proyección 
sobre el plano osculador en este punto. Una 
vez enunciado este principio explicare- # 
mos lo qne es eje de curvatura. 

Supongamos que la curva sea gaucha 
é imaginémosnos los planos normales en 
m y m' (fig. 6). Podemos proyectar la 
figura sobre el plano trazado por m pa­
ralelamente á la tangente en m'; las tra­
zas de los planos normales son las nor­
males mi, m'i á la proyección y la inter­
sección de estos planos es la perpendi­
cular en i al plano de proyección. 

En el límite, la intersección de los planos 
normales es la perpendicular al plano os­
culador trazado por el centro de curva­
tura, pues el plano de proyección tiene 
por limite el plano osculador, y el punto 
i tiene por límitejel centro de curvatura 
de la proyección, que es el mismo que el 
centro de curvatura de la propuesta. 
Esta recta es el eje de curvatura ó eje del 
plano osculador. 

b) Normal principal.—La posición limi­
te de la recta mi, traza del plano normal, 
sobre el plano osculador en m es la nor­
mal principal. 

c) Binormal. — Todas las rectas del 
plano normal trazadas por m son nor­
males á la curva, puesto que ellas son 
perpendiculares á la tangente. La que 
es perpendicular á la normal principal 
y por consiguiente paralela al eje de 
curvatura se llama binormal. 

11. -APLICACIÓN—Utilizaremos los teo­
remas y principios enunciados sobre el 
círculo y radio de curvatura, para hallar 
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el radio de curvatura de un punto de la 
elipse. 

Vamos á suponer la elipse referida á 
un sistema de diámetros conjugados 
(fig. 9) y sea ael ángulo que forman esos 
diámetros. 

Tendremos: 
x¿ yJ , —+-—1 
a'- &'2 (1) 

Si transportamos el eje de las x hasta 
que sea tangente en el punto m, la ecua­
ción (1) se transformará en 

de donde 

* ' (y -y ) ' 
a,2_h 62 

¿c2 , y2 2yV , 

a?* V* 6'2 

a'2 & ' 2 _ V 

y multiplicando ambos miembros por a'2 

a'2*/2 2a'2y #2+- (2) 
&'2 &' 

La expresión del radio de curvatu­
ra es 

p — 2th 

th=y'lseTix 

mt es una expresión equivalente á ms 
(N.° 6, apuntes) y como ms=x, mt2 será 
igual x2 y obtenemos para p el valor 

2y'senx 
Si dividimos la igualdad 

2yseüon, tendremos: 

ó lo 

X2 

i 

2ysen<x. 

que es lo 

a ' V 
22/'senaZ>'2 

mismo 

<2a'2. 

2 ¿/sen 

a'2 

(2) 

ai' 

por 

2sena&'2 sena&' 

El segundo término del pr imer miem­
bro es una expresión que se desprecia 
por ser un infinitamente pequeño, de 
manera que en el límite tendremos: 

p==sen«i> ( 3 ) 

Por el teorema de Apolonio tenemos: 

y 

y la 

arj=a*&*sen<x 

nb 
Z/'senarz— 

igualdad (3) se transforma 
ees en 

a'2 a'3 a'2 

p — ~ ñ b ~ a b = i r 

enton-

y de la misma manera obtendríamos 
Vo-

P ' = -

Vamos á hallar ahora el radio de cur­
vatura en los vértices conociendo los ejes 
mayor y menor de la elipse. 

Las fórmulas nos dan: 

„ 6a i3 

j r = — = — 
ab a 

Sean A' Ay B' B los ejes (fig. 10) 

A 

\ 
.A 

^ K A 

V 
Fig. 10 

Para hallar R, uno A con U' y por el 
punto A levanto AS perpendicular á AB\ 

En el tr iángulo rectángulo B'AS tengo: 

~OA°=OSxOB 

ó lo que es lo mismo 

a*=0&xb 
de donde 

08= aJ 

b 

OS=B 
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Para hallar i2* trazo B'T perpendicu­
lar á AB y en el triángulo rectángulo 
AB' T tengo: 

7)B'*=0Tx0A 
ó lo que es lo mismo 

b2=OTxa 

REGLAMENTACIÓN 
DE CONFERENCIAS 

La tribuna de la A. délos E. que ha 
sido ocupada por elementos intelectuales 
de primera fila, en más de una ocasión, 
volverá á serlo en el presente período de 
acuerdo con el deseo de la actual C. D. 
que se preocupa de extender por todos 
los medios posible el prestigio de la A. y 
de la juventud universitaria. 

Se ha nombrado al efecto una Comi­
sión especial de Conferencias, bajo la 
dependencia de la C. D. déla A. com­
puesta con los siguientes estudiantes, cu­
yas condiciones de laboriosidad y de in 
teligencia hacen esperar mucho de su 
actuación en el seno de la Comisión De­
legada,—: Br. Justino E. Jiménez de Aré-
chaga, Presidente; Alfredo Rodrigues 
Castro, Secretario; Br. Daniel Castellanos, 
Br. Eduardo Blanco Acevedo, Br. Eduar­
do Jiménez de Aréchaga, Br. Víctor Es­
cardó Anaya, Carlos Pérez Montero, Se­
bastián Martorell, Lezama Muñoz y José 
Miranda,—Vocales. 

La C. D. aprobó el siguiente Regla­
mento de Conferencias, redactado por el 
Br. I. E. Jiménez de Aréchaga: 
REGLAMENTO DE CONFERENCIAS 
Art. 1.°—La tribuna de la Asociación 

de los Estudiantes es libre para todos los 

de donde 

a 

{Concluirá.) 

socios, quedando éstos sujetos á lo que 
dispone el presente Reglamento. 

Art. 2.°-—La Comisión de Conferencias 
podrá, de acuerdo con la C. D del Centro 
ofrecer la tribuna á personas extrañas 
al elemento universitario, quedando és­
tas por su aceptación, sujetas á las dis­
posiciones reglamentarias. 

Art. 3.°—Las conferencias podrán ser 
ordinarias y extraordinarias. 

Art. 4° En las conferencias ordina­
rias no se concederá la palabra á ningu­
no de los oyentes, debiendo, quien desee 
rebatir !as opiniones emitidas por el con­
ferenciante solicitar por escrito autori­
zación para hacerlo dentro de los quince 
días siguientes. 

Art. 5.°—En el caso de conferencias 
extraordinarias quienes quieran inter­
venir en la discusión podrán inscribirse 
en un Registro especial que se llevará 
por el Secrectario de la Comisión de 
Conferencias. La inscripción debe hacer­
se tres días antes del designado para el.. 
acto. 

Art. 6.°—Para celebrar conferencias 
ordinarias debe solicitarse el local con 
siete días de antipación á la fecha en quo 
deba realizarse y con quince cuando se 
trate de conferencias extraordinarias. 

Art. 7.°—Compete á la Comisión de 
Conferencias: L—-Organizar periódica-

_ . _ « ^ - t _ « >-*-<$<éE) X*-
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mente conferencias de índole literaria ó 
científica, que se celebrarán en el local 
de la Asociación de los Estudiantes. 

II.—Comunicar á la C. D. de la A. la 
fecha en que esas reuniones deban verifi­
carse y los temas á tratarse en ellas. 

III.—Cuando crea que las conferencias 
deban ser públicas indicarlo á la C. D, 
para que ella resuelva con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de la Asociación. 

IV—Hacer las publicaciones de in ­
vitación á que se refiere el art. 20 inc. I, 
delR.de la A. 

V.—Presidir, conjuntamente con los 
miembros presentes de la Comisión Di­
rectiva, las conferencias que se celebren. 

VI. — Nombrar las subcomisiones que 
juzgue conveniente. 

VIL—Comunicar á la C. D. todas las 
resoluciones que crea oportuno tomar pa­
ra el mejor cumplimiento de su cometido. 

Art. 8.°—La Comisión de Conferencias 
se compondrá de un Presidente, ocho vo­
cales y un vocal secretario que será pro­
puesta por el Presidente. 

Art. 9.°—La Comisión de Conferencias 
eesará en sus funciones conjuntamente 
con la Comisión Directiva que la nombre. 

Montevideo, Junio de 1907. 
HECTOE MIRANDA 

Presidente 
JUAN A. BUERO 

Secretario 

GUGLIELMO FERRERO 
La resolución de' la Comisión Directi­

va de la Asociación de los Estudiantes 
de adherirse á los festejos que se cele­
brarán en honor del historiador italiano 
Guglielmo Ferrero, ha sido recibida con 
gran entusiasmo en todos los círculos 
universitarios. La recepción que se le 
prepara revestirá las proporciones de 
una gran demostración del prestigio de 
que goza entre nuestros intelectuales, el 
célebre historiador. 

Mientras tanto y con motivo de la lle­
gada á tíuenos Aires del notable publi­
cista, la Comisión Directiva de aquel 
•centro le ha dirigido el siguiente tele­
grama: «Guglielmo Ferrero—«La Na­
ción»—Buenos Aires; La Asociación de 
los Estudiantes saluda al eminente pen­
sador Guglielmo Ferrero y á su egregia 
esposa y les presenta las expresiones de 
su más intensa simpatía.—Héctor Mi­
randa, presidente.—Juan Á. Buero, se­
cretario. 

El distinguido sociólogo italiano, ha 
contestado al saludo que le fué dirigido 
por la «Asociación de los Estudiantes» 
de Montevideo, con la siguiente carta que 
reproducimos en su idioma originario: 

«Guglielmo Ferrero saluta con la mag-
giore osservanza il signor Héctor Miran­
da, presidente della Asociación de los 
Estudiantes, e le prega voleressergli in­
terprete verso i signori soci, della sua 
riconoscenza peí gentile e gratissimo 
pensiero rivoltogli al suo arrivo in Bue­
nos Aires.» 

PERSONERÍA JURÍDICA 
Publicamos á continuación los docu­

mentos relativos al otorgamiento de per­
sonería jurídica á favor de la «Asociación 
de los Estudiantes». 

«Exmo. Sr. Ministro del Interior: 
Héctor Miranda y Juan A. Buero, Pre­

sidente y Secretario repectivamente de 
la «Asociación de los Estudiantes», auto­
rizados para la presente gestión por la 
Comisión Directiva de dicho centro como 
consta en el acta cuya copia adjuntamos, 
ante V. E. nos presentamos y decimos: 

Que venimos á solicitar se conceda á 
la Asociación de los Estudiantes perso­
nería jurídica, y adjuntamos ai efecto 
los Estatutos de esa institución y la copia 
del acta de la Asamblea en que fueron 
aprobado^. Será justicia, etc. 

Montevideo, Abril 20 de 1907. 

HÉCTOR MIRANDA 
Presidente 

JUAN A. BUERO 
Secretario 

Ministerio del Interior — Montevideo, 
Junio 11 de 1907. Vista ai señor Fiscal 
de Gobierno de l.er turno. 

GUILLOT. 

Fiscalía de Gobierno de Primer Turno. 
Exmo. Señor: Los Estatutos acompa­

ñados no contienen ninguna disposición 
que se oponga á las leyes vigentes en la 
República; y en tal concepto es de pare­
cer el infrascrito que debe reconocerse 
á la Asociación de Estudiantes á que los 
mismos se refieren como persona jurídi-
ca a los efectos del art. 21 del Cód. Civil— 
V. E. resolverá lo que juzgue mas acerta­
do. Montevideo, Junio 22 de 1907. José 
M. Reyes. 

Ministerio del Interior, Montevideo, Ju •. 
nio 24 de 1907. Con el Sr Fiscal, concé­
dese á la Asociación de los Estudiantes, 
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lá personería jurídica que solicita á los 
efectos del Art. 21 del Código Civil—Co­
muniqúese á quienes corresponda, expi-
daiíse los testimonios que se soliciten y 
archívese. 

•i ^* W1LL1MAN 
ALVARO GUfLLOT. 

LOS TRANVÍAS y los ESTUDIANTES 
En nuestro número anterior dimos la 

notipia de que la C. D. de la A. de los B. 
se había presentado á la J. E. A. pidien­
do hiciera cumplir á la compañía de 
tranvías elétriaos iLa Transatlántica» 
la obligación contenida en el artículo 8o 

de la ley de concesión. 
Esta gestión fué coronada deiin ¿xito 

ííompleto; pues la referida compañía ma­
nifestó que desde el l.°<3e áulio otorgaría 
las tarjetas de estudiantes en condicio­
nes legales, ó sea por la mitad del vajor 
de las ordinarias. 

Publicamos á continuación la solicitud 
presentada á la J. £ . A. 

Señor Presidente efe la Junta E. Ad mi-
nistrativa: 

La Comisión Directiva de la Asoma-
ción de los Estudiara tes .ante^V. S. euHa 
mejor forma, sepr|^enta y expone: 

Que es de urgente necesidad que esj, 
H..Corf>oración por V. & tan*dignamenfe 
Residida, intervenga de una manera 
eficaz como en verdad corresponde im­
poniéndola «La Transatlántica» Compa­
ñía , de, Tranvías Méctricós, el cumpli­
miento de la cláusula de, la concesión 
otorgada para su establecimiento en, lo 
que se refiere al pasaje qu$deberán aba­
nar los x estudiantes y colegíales qué 1 

vacretliten sar aludimos de cualquier es ­
tablecimiento público. • 

La ley por ijt'cual esa cono$sión fué 
otorgada, de fecha 15 de Junio de 1905, 
establece en su articulo 8.» que los estu­
diantes y colegiales que fccredRen ser 
alumnos de cualquier establecimiento 
público gozarán del beneficio de obtened 
tarjeta» mensuales poHa mitad del pre-
ció fijado, y la compañía á que este es­
crito se refiere no ha cumplido y parece 
fletar en vías de no cumplir con la pres­
cripción terminante 4© $icho artículo 
octavo. 

Hace ya aproximadamente un mes que, 
esa Compañía ha librado al Jservicio pú­
blico sus coches de la nueva facción y 
este es trjItlavíÉt, el momento en que los es­
tudiantes esperan el beneficio que le ha 
otorgado, con todo sabiduría y justicia, 
el Poder Legislativo. 
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Y queflo se diga,—como üarece haber- . 
se objítado—que la obligación de ese, ar.» -
tículo q$: puede hacerse efectiva polque 
la electrificación no%a sido£aifrpleta y si 
so|pimente.parcial. 

La objeción de cualquier modo que 
pretenda ser presentada y expuesta, está; 

absolutamente desprovista de todo fun­
damento. 

Por de pronto existe un ramal comple­
to <Jesde e | Centro hasta elfPaso del Mo-

"' lino, el que en un€odo debe estar sujeto 
á las disposiciones de la concepción 
otorgada. Es imposible, pues, no hacer , 
efectivo el cumplimiento del artículo oc­
tavo, mácame si se tiene en cuenta que ' 
no le ha hecho en los términos de la 
concesión, diferencia de ninguna clase 
entre lat obligaciones que JájSmpresa 
contrae por el cambio dé tracción según 
sea parcial ó total. La Empresa, cttn el 

^establecimiento parcial ó total de la 
tracción eléctrica, goza de los derechos 
que la concesión le reconoce: ¿ cerno pre- * : 

tenderá eximirse de las obligaciones que 
ella misma le impone^. 

De ninguna manera.'Si la electrifica­
ción parcij|}.i3s bastante paj;a otorgarle 
los derechos y ventajas estipulantes en su 
concesión esa misma parcial ^leowifica-
ción debe ser también bastante para im­
ponerle el cumplimiento de las obüga-
cianes estipuladas. 
* ^Co|fíp se comprende, pues, no hay ni 
un solo motivo para no otorgar desde ya 
las* franquicias á-ftm estudiantes 4y la 
práctica y los antecedentes, que si Bien • 
no soa imperativos á le mátaos aconse­
jan, demuewan -que esa es la inteYpre-
ción q#e debf^darse al mencionado arti- * 
culo. La Sociedad Comercial de Monte-
det> concedió las ventajas de la mediar 
tarjeta á hjs estudiantes, efl lineas ae 
electrificación parcial, caso idéntico al 
qtfe «os obliga á solicitar, de esa H. 
Corporación, el apoyo que los estudian­
tes merecen para el reconocimiento de 
sus derechds. "• 

En visja de estas consideraciones so­
licitamos iSfor intermedio ¿fe V. 5. que la 
H. Junta Económico-Administrativa 
notifique á la Empresa de la referencia 
Qué debe cumplir á toda brevedad con lo 

„ estipulado en el artículo 8.° de la ley dé 
su concesióni #Ss justicia. 

Héctor Mirandaf 
Presidente. 

':<: * Juan Antonio Buero, 
Secretatio. • 




